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*l^s y Guerrero, D, Rafael Barroso 
^ora, D. José Ariza Medina, Don 
Joaé de Viguera Espejo, D. Antonio 
Quintana Alcalá, D. Francisco de Pau
la Rives y Fernández, D. Alfonso de 
Cárdenas Morillo, D. Aurelio Ortiz 
Crande, D. Rafael Serrano Lora, Don 
Joaquín Femáudez Tejeiro y el eleoto 
Exorno. Sr. D. Juan Rodríguez Sán- 
®beB, á intento de celebrar sesión or
dinaria.

Dada leotera de los artículos 55, 66, 
y tí2 de la ley Frevínoial, y á oouti- 

buaoión de la convocatoria inserta en 
•1 BonnriN Oficial de la provincia, co
fres pondieu te al día 2 del corriente 
®®®> *0 cuyo acto el Sr. Gobernador 
declaró abierta la sesión y el segundo 
período semestral del corriente año 
gnómico en nombre del Gobierno de

• M.¡ dándose á seguida lactara del 
*®ta de la sesión precedente, celebrada

St entienele kecka Uj^outuigaeOu et iÜa eu que termine la 
naereUn delà leyen la Oackta oficial.
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Presidencia del Consejo de Ministros.

(Goasta del die A)
SS. MM, el Rat y la Rewa Regente 

ÎQ. D. G.) y Augusta Real Familia oon- 
ticúan en esta Corte sïu novedad en sa 
'^portante salad.

Diputación provincial de Górdotia,

Núm. 1.822.
Extracto de lus sesiones celebradas por la 

expresada Corporación en loa días 10,11, 
18 y 14 do Abril de 1800.
8e»*ótt dfl diu 10 de Abril da 1890.

rBESIDENOIA DEL 88. GOBEHMADOM 

8eftoro» qae asistieroa:
D. Manuel Matilla Barrajón, Exce

lentísimo Sr, D. Miguel Aivarex de So- 
tomayor y Carado,Conde de Hast; Don 
Hafael Padilla y Parejo, D. Carlos Ma
tilla de la Puente, D, Antonio Maris 
de Escamilla y Beltrán, D. Juan Ca
brera Falero, D, Andrés Peralvo Qui
lós, D. Tomás del Rio Luque, D. José 
Sánchez Guerra, D. Tomás Rivera In
fante, D, Jaime Aparioio Marín, Don 
Antonio Félix Herrero Moreno, Don 
Lu5« Carrillo Tiscar, D. Juan García 
Oubero, D. Juan Velasco Bergel, Don 
Q*br¡el Murillo Delgado, D, Carlos 
Carbonell Moráud, D. Amador J. Vi

el 14 de Febrero próiime*pasado,  la 
Cual faé aprobada por ananimidad.

Seguidamente se dió lectora asi.iiis- 
mo de la Memoria administrativa pre
sentada por la Comisión provincial, 
acordándose por la Diputación haberla 
oído oon agrado.

Acto seguido se dió cuenta del ei- 
pedieute de elección parcial de un se
ñor Diputado provincial por el distri
to de Montilla, verificada el 19 de Mar
eo último, en suatituolóu del señor 
D. Lois Antonio Aparieic Sarrión, cu 
ya vacante fué declarada an sesión de 
14 de Febrero anterior, y dal acta pre
sentada por el Exorno. Sr. D. Juan Ro
dríguez Sánohes, proclamado sin pro
testa alguna, per la Jauta general de 
expresado distrito. La Diputaoión, en 
su virtud, y an cumplimiento de la ley, 
acordó puar el expediente á la Comi
sión permanente de actas para que se 
sirva emitir seguidamente ea dictamen, 
saspendiéndose con este motivo la se 
sión por diez minutos.

Reanudada ésta á las cuatro de la 
tarde, se did lectura del dictamen emi
tido por la expresada Comisión, pro
poniendo la aprobación del acta refe
rida por no contener víoio ni protesta 
zigana, y la Diputación asordó quede 
por veinticuatro horas sobre la mesa.

A seguida se acordó asimismo, por 
unanimidad, señalar el número de seis 
sesiones en días conseentiros, no feria
dos, para la presente reunión semes
tral, que habrán de verificarse, dando 
principio á las dos de la tarde.

Seguidamente se dió lectura de loe 
acuerdos tomados por la Comisión pro
vincial en asuntos de la competencia 
de la Diputación, por causa de urgen
cia previxmente declarada, y qae se 
comprenden en las actas de Ias sesio
nes celebradas por aqtella d-irante el 
mes de Noviembre próximo pasado, los 
cuales, y previas algunas explicaciones 
pedidas por el Sr, Rivera acerca del 
contenido en el acta del 21 de dicho 
mea, relativo á la habilitación de un 
paso provisional en una sloantariUa 
destruida en la carretera de Doña Men
cía á Zuheros, que sabisfiio el señor 
Sánchez Guerra, en nombre de la Oo- 

misióa, fueron aprobados por unani
midad.

(El Sr. Gobernador abandonó el xa- 
ión de sesiones, ocupando el Sr. Mati
lla Barrajón la Presidencia.)

A oontiauación fueron leídos asi
mismo los acuerdos de la propia índole 
que se comprenden en las actas de las 
sesiones celebradas per la Oomísicn 
provincial durante el mes de Dioiem 
bre próximo pasado, los cuales fueron 
aprobados del mismo modo por una
nimidad.

En este acto, y habiéndose terminado 
les asuntos puestos á la orden del día 
sin que hubiesen transcurrido aun las 
horas ¿e reglamento, el Sr, Presidente 
consultó á la Corporación si se conti
nuaba la lectura de los acuerdos de la 
Comisión provincial hasta que termi
nasen las horas regí amentarius. Y pre
vias algalias breves observaciones de 
los Sres. Barroso y Ariza, la Diputa
ción se sirvió resolver afirmativemen- 
te: en cuya virtud, y

Acto seguido as dié lectura de los 
acuerdos de igual naturaleza compren
didos en las actas de las sesionen cele
bradas por la Oemiaión provincial da 
rente el mes de Enero próximo pasado, 
los cuales fueron aprobados por unani
midad y sin que se promoviese discu
sión alguna.

Con lo que terminó la sesión. —Por 
acuerdo de la Comisión provincial.— 
El Seoroterio, Angel María Castiñeira.

Sesión del día 12 de Abril.
FBESIDENCIA DEL BB. MATILLA BAEBAJÓN 

Señores que asistieron:
D. Francisco de P. Rivaa y Fernán- 

des, D. Antonio Marla de Escamilla y 
Beltrán, D. José Sánohes 0aerre, Don 
Juen Velasco Bergel, D. Tomás del 
Rio Luque, D. Rafael Serrano Lore, 
D. Juan Cabrera Valero, Exemo, señor 
Confie de Bust, D. Amador J. Viñas 
y Guerrere, D. Antonio Félix Herrero 
Moreno, D. Andrés Peralvo Quirós, 
D. Tomás Rivera Infante, D. Jaime 
Aparicio Menu, D. Carlos Manzanares 
Baratán, Exorno. Sr. D. Rafael de Flo
res y Redrigxet, D. José de Ariza y

Medina, D. Aurelio Ortiz Grande, Don 
Carlos Matilla de la Puente, D. Luis 
Carrillo Tiscar, D. Joaquín Fernández 
Tejeiro, D. Carlos Carbonell Moráud, 
D, Gabriel Marillo Delgado, D. Alfon
so de Cárdenas Morillo, D. Juan Gar
cia Cul>ero, D. Antonio Quintana Al
calá, D. Rafael Barroso Lora y el eleo
to Exorno, Sr. D. Jiiau Rodríguez Sán
chez, á ¡atento de celebrar sesión ordi
naria; y abierta que fué por dicho se
ñor Presidente, se dió lectura del acta 
de la anterior, qae fué aprobada.

Acto seguido se procedió á leer nue
vamente el dictamen de la Comisión 
permanente de actas que ha permane
cido veinticuatro horas sobre la meas, 
proponiendo la aprobación fié la pre
sentada por el electo Exorno Sr. Don 
Juan Rodríguez Sánchez por el distri
to de Montilla, por no contener protes
ta ni vicio alguno legal, y abierta dis 
oasión sobre el mismo dictamen, ei 
señor Escamilla dijo.' que usaba de 
la palabra únicamente para preguntar 
á uno de los señorea Vocales de dicha 
Oomísióu de actos, que se hallaba pre
sente, y es á la vez miembro de la pro- 
vincial, qué razones ha tenido para 
cambiar fie criterio en pocos días, pues 
perteneciendo al distrito electoral de 
Montilla el pueblo de Castro del Río, 
en cuyos colegios se han verificado 
también, como en los demás de dichos 
distritos, las votneiones para la elección 
del Diputado provincial, no encuentra 
vicio legal alguno en estos actos, cuan
do recientemente votó, como individuo 
de la Comíaión provincial, uua resolu
ción relativa al mismo pueblo de Castro 
fiel Rio, pidiendo la anulación de las 
elsoaioues municipales verificadas en 
dicha localidad en el mes de Diciembre 
próximo pasado, y ana la destitaoión 
total del Ayuntamiento, porque desde 
antee ie la renovación bienal de 1887 
se hsllaba legalmente oonirtitnída

El Sr. Velasco dice: que aluJide por 
el señor Escamilla, explicará con mu
cho gusto en qué oonelate la aparento 
contradioclÓQ que parece observar di
cho señor, y que en realidad no existe, 
porque en ese aoueido de la Comisión 
provincial, en primer término afilo so
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trataba de evacuar un informe en un 
recarao de alzada elevado al Excelentí- 
eimo señor Ministro de la Gobernación 
por varios electores de Castro ¿el Sio, 
y al bacerlo la Comisión provincial no 
podía dejar de deoir qne desde la reno
vación de 1887, el distrito municipal 
de Castro no se hallaba dividido en el 
número de Colegios electorales que 
previene la ley Municipal, y, por con- 
secuenoia, y habiéndose verificado la 
renovación de Diciembre último con la 
misma base, existía un vicio de nuli
dad ineludible en la constitución de la 
totalidad del Ayuntamiento, y en se
gundo lugar porque este vicio de ori
gen afectaba directam en be á la elec
ción municipal; pero que no tratándo- 
ee ahora de actos del Ayuntamiento, 
sino de aprobar un acta relativa á la 
elección de un Diputado provincial á 
que han concurrido loe electores de to- 
dos loa pueblos del distrito, que no ; 
contiene protesta alguna, que se ha he- , 
che sin oposición y que no afecta di- . 
rectamente à ningún Ayantamient j, y 
que en último caso la proclamación re- i 
saltaría siempre válida, aun prescin- 
diendo de los votos de Castro del Ble,
no ha tenido inconvenieute en inscri
bir el dictamen proponiendo la aproba
ción por las razones que en el mismo 
se expresan, porque no existe, á su en
tender, contradicción alguna entre am
bas cosas, muy diferentes entre sí, y no 
puede m^noa de extrañar que al señor 
Escamilla pretenda impugnar la apro
bación de un acto cuya legalidad es 
evidente.

Rectifica el señor Escamilla, mani
festando que no ha atacado la elección 
dal señor Rodríguez Sánchez, porque 
hasta ahora sólo es una opinión de la 
mayoría de la Comisión provincial la 
ilegalidad dal Ayuntamiento de Cas 
tro, sino que se ha limitado á padir ex
plicaciones á los Vocales de la Comi
sión da actas, que lo son á Ia vez de la 
provinoal, sobre la diversidad de crite
rios que ea advierte entre el acaerdo 
de entonces y el dictamen de ahora, 
por lo que se refiere al Ayuntamiento 
da Castro del Rio; y esto és lo que de
sea que se le explique, ampliando en 
cnanto sea posible lo manifestado por 
el señor Velasco,

Rectifica el señor Velasco á su vez 
reiterando sus anteriores manífestacio- 
nes y añadiendo que cree haber de
mostrado al señor Escamilla no existe 
contradicción alguna ni diversidad de 
criterios entre el informe de la Comi
sión provincial y el dictamen que se 
discute, sobre todo desde el momento 
en qne aun prescindiendo y oonsíde- 
raado unies los votos da Castro del 
Rio, résulta limpia el acta y válida 
la eleaoión.

Por la Presidencia se hizo la oportu
na pregunta, y no habiendo ningún 
otro señor Diputado que quisiera ha
cer uso de la palabra, se declaró el pun
to sufioieutemente discutido, aprobán- 
doee por unanimidad el dictamen da 
la Comisión y acta á que el mismo se 
refiere, proolamándose en su virtud de
finitivamente Diputado provincial por 
el distrito de Montilla al Exemo. señor 
D, Juan Rodríguez Sánchez, quien 
hallándose presante tomó en el acto 
posesión de dicho cargo.

1 
i

Seguidamente se dió lectura de los 
acuerdos tomados por la Comisión pro
vincial en asuntos de la competencia 
de la Diputación y que se comprenden 
en las actos de las sesiones celebradas 
por aquélla dorante el mes de Febrero 
próximo pasado, loe cuales fueron apro
bados por unanimidad y sin discusión, 
á excepción de los que signen:

1 .“ El que se comprende en el acta 
del 20 de dicho mes, relativo á la al
zada del contratista de las obras de 
de nueva oonstrooclón del trozo prime
ro de la carretera de Montoro á las 
Ventas de Cardeña, del acuerdo por el 
que se había denegado la consignación 
en el preenpuesto adicional de Ia par
tida necesaria para la ejecución de di
chas obras, respecto del cual el señor 
Quiutana hizo constar su adhesión y 
conformidad con el voto del Sr. Velas
co, contrario á lo resuelto por la Cor- 
poraei<''n en dicho asunto, y aprobán- 
dose, por lo tanto, este acuerdo por 
mayoría; y

2 .** El que se comprende en el acta 
i del día 26 de dicho mes denunciando 
i à los Tribunales de justicia ciertos ar

tículos pubtiosdos en el periódico local 
La Lealtad, respecto del cual los seño 
’es Quintana y García Cubero hicieron 
constar sus vetos en contra, aprob¿n 
dose en su virtud, por mayoría, el 
acuerdo de referencia.

Del mismo modo se dió lectura de 
los acuerdos de igual naturaleza com
prendidos en loa actas de las sesiones 
«alebradas por la Comisión provincial 
durante el mes de Marzo anterior, loe 
cuales fueron unánimemente aprobé 
dos, con la única excepción del que se 
comprende en la del die 27 de dicho 
mes, relativo á conceder, por vía de 
gratifioaoión, al subjefe y llavero de la 
Cárcel correccional de esta ciudad los 
haberes del vigilante de la misma, ín
terin estuviese vacante dicha plaza, res
pecto del cual el 8r. Quintana hizo 
constar su voto en contra, quedando 
aprobado por mayoría el acuerdo.

Del propio modo se dió lectura á se
guida de los acuerdos de la misma ín
dole comprendidos en loe actas de las 
aeaiones celebrados por la Comisión 
provincial en los días 1,", 2 y 10 del 
corriente mes, los cuales fueron asi
mismo aprobados por unanimidad, à 
excepción del que se comprende en la 
del día 2, relative á denunciar á los 
Tribunales de justicia al periódico lo
cal La Leidlad, por el artícals publica
do en el mismo en los números del 26, 
27 y 28 de Marzo último, titulado Ün 
escándalo oficial, por considerar lo ofen
sivo ó injurioso para la Corporación, 
respecta del oual el Sr. Quintana dijo 
que hacía constar su voto en contra del 
referido acuerdo.

El Sr. Escamilla, de la Comisión, ex- 
p 180 cuantas razones había manifesta
do en el seno de la Comieión provin
cial, oponiéndose á que desde luego hi
ciera por si Bata segunda denunsia á 
los Tribunales, por entender que esta 
roeolución debía dejarse á le Diputa
ción provincial que debía reunirse den- 
tro de muy breves días, y toda vez que 
ya se había hecho otra denuncia ante
rior del mismo periódico por igual mo
tivo; y porque también deseaba por es
te medio saber á qué debía atenerse la

£1 señor Viñas explicó cuanto habla 
ocurrido en el seno do la Comisión 
provincial, manifestando que ésta oa 
consideró en cierto modo obligada á 
obrar en este asunto con premura pa
ra no incurrir en responsabilidad, por
que #1 consultar la ley do Impronta, 
eucoutró que ésta exige que la denun
cia se baga inmediatamente; y añade, 
que él crea y ha creído desde el prin
cipio que esa denuncia está bien hecha, 
porque no se trata de censurar los ac
tos de una Corporación administrativa, 
ni es esta una cuestión política, sino 
ouestión de decoro para Diputación 
provincial, porque la forma on que se J

Comisión si por acaso se insistiese en 
lo sucesivo por la prensa local en las 
mismas ó análogas efeusas, é invitó al 
señor Quintaua y á los demás señoree 
Diputados á que se sirvieran smitir su 
parecer respecto del particular,

El Sr, Quintana dijo: que deseaba 
hablar muy poco aobre e*ts asunto; que 
para él era cuestión dé apreciación, y 
por su parte creía que la prensa podía 
discutir ampliamente los actos de las 
Corporaciones y autoridades adminis
trativae; quo la Comisión, sin duda, ha 
encontrado en esos escritos injurias y 
tal vez calumnias, y por eso los ha dt- 
nunotado; pero que como él no conside
ra que se hayan cometido esos delitos, 
no puede estar conforme con tal re
solución y se ha limitado á votar en 
contra.

El Sr. Conde de Huet, Vicepresi len
te de la Comisión, dioa: quo se vé obli
gado á repetir á su vez al señor Sica- 
milla cuanto en el seno de la Comisión 
hubo de manifestaría al tomarse el 
acuerdo; que por lo mismo que es cues
tión de apreciación, la Comisión consi
deró injuriosa y ofensiva la publica
ción expresada para la Diputación pro
vincial á quien representaba en aquel 
momento; y que asi como cuando tales 
ataques se dirigen á un particular y és
ta aa considara ofendido, procura po
ner inmediato correctivo á la ofensa 
recibida, asi la Comisión que represen
taba á la Diputación provincial, creyó 
cumplir un deber, usando de sus atri
buciones y denunciando inmediata
mente la ofensa á los Tribunales, que 
era el única sorrecti ve que le ara dado 
aplicar, y por eso presentó enseguida 
la denuncia.

El Sr. Cabrera Valero dice hoce su
yo y se adhiere á cnanto manifestó en 
el seno de la Comisión el Vocal señor 
Velasco, contrario á que Is denuncia 
se presentase.

El señor Escamilla ratifica cuanto 
entes ha manifestado, añadiendo que él 
votó contra esa resolución sn la Comi
sión previacia), no sólo por respetos á 
la Diputación que pronto había de re
unirse, sino por que en su concepto 
bastaba con la primera denuncia,

El señor Ariza manifesto que ocino 
ya se había dicho, este asunto era pura 
cuestión de apreciación; por tanto, que 
si la Comisión consideró ofensivos é 
injuriosos los artíoulos de ese periódi
co, hizo bien en presentar la denuncia 
la primera vez; y que si más tarde vol
vió á considerar que habla vuelto á 
ofendería, hizo perfectamente en pre
sentar la segund» denuncia.

le ataca y el le a guaje que se emplea es 
hasta la saoiedad agresivo é ¡atolera- 
^^®t y por 0’0 él, como miembro de la 
Corporación ofendida y nomo uno de 
tantos, prescindiendo de toda clase de 
Opiniones y proaedeucius fue más allá 
y propuso, no ya qne se den unciase, si
no que se mantuviese la querella nom
brando un acusador privado, si bien no 
á costa de los fondos provineiales, sino 
á expensas del peculio particular de los 
Diputados provinciales baridos en su 
prestigio y en su propio decoro por las 
frases intolerables que en el escrito se 
emplean, extrañando por lo mismo la 
acentuada oposición del señor Velasco, 
á quien invita para que expliqua su 
aptitud en este asunto,

El Sr. Velasco dice: que en el aeuer 
do leído, están sufioientamente ezpií- 
cadas las rozones que ha tauido paro 
opinar como le ha hecho, repitieu lo 
ahora, por consiguiente, que conside
raba bastante la primera donuncio des
de el momento en que otro par iódico 
local contestó, á su parecer, cumplida
mente al periódico daunncia lo, pues 
insista en que el corrective de los des
manes de la prensa está en la praasa 
misma y no había para qué moatrar^e 
porte en la cuestión, cuando por lo mis
mo que el lengcaje se consideraba 
ofensivo, sólo merecía el desden y el 
menosprecio por porte 'le la Diputaeión 
provincial paro no dar importancia á 
loa ofensores.

El Sr. Escamilla do gracias á todos 
los Sres Diputados que bou hecho uso 
de la palabra, pu^a va que efoq^^rf- 
mente lo discusión ha hesho lux, y te- 
salto que en cuanto á la libertad de le 
pren a, el Sr. Quintana ne más liberal 
y la concede más latitud que el Sr, Vi
ñas; y que, por lo que observa, la ma
yoría de la Diputación sanciona y 
aprueba lo hecho por la mayoría de la 
Comisión provincial, sabiendo ésto ya 
por lo tanto á qué atenerse en los cosos 
que puedan ocurrír en le sucesivo de 
igual naturaleza.

El Sr. Viñas, dice: que celebra mucho 
las consecuencias deducidos por el sé.- 
ñor Escamilla, porque él, que es ten. 
amante del progreso, no puede menos 
de ver con satistacoión que con su luz 
ese mismo progreso ha iluminado tan
to al Sr, Quintana y á los demás seño
res de su comunión política que 10 
superan en liberalismo, por lo menos 
en lo que á la prensa refiere, paro que 
la cuestión ha dicho antes que no ex 
de libertad, que él la quiere sin lipíta 
ciones para lo prensa y para todo lo 
demás que sea legítimo; pero la quiere 
coa los respetos debidos, en lenguaje 
cortés y con las buenas formas que 
dejen ó salvo el decoro y las conside
raciones que todos uoi debemos.

El Sr. Quiutoua rectiñoa, manifes
tando que él uo eetra en pugilatos de 
liberalismo con nadie; que obras son 
amores, y los hechos son las mejores 
pruebas para demostrar quién e-^ más 
tolerante en estaoueitión; qne lamenta 
los excesos de todos, pero que se re
signe porque comprende el derecho d» 
censura que la prensa tiene para loa 
actos públicos, y que esto responde a 
una necesidad de la época en que vivi
mos. Cou lo cual, y considerandos® ®^
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p*Qto saficientemente depara le, se de
claró por la Presidenoia terminada ea 
ta discusión, quedando aprobado por 
mayoría el acnerdo á que se refiere.

Por dÍ8po»Lióti leí mismo Sr. Presi
dente, y en oonsideranión á las indica- 
cienes de! Sr. Gobernador de la pro
vincia, que 80 le acaban de comunicar, 
Be procedió à la lectura de la Real or
den, circular de 7 del corriente mes, 
amanada del Ministro de la Goberna
ción ó inperba en la Gaerta del día da 
cyer, en que se hacen prevenciones á 
todas las Diputaciones prorincíalet pa- 
ra que al redactar sus presupuestos or
dinarios para el inmediato ejercicio 
BQOnómioo de 1390 á 1891, procuren 
reducir á lo estrió lamenta necesario sus 
gestes de personal y de obras públicas, 
eviten las lubvenoiones, consigan que 
la administración de los Estableci
mientos de Beneficencia se verifique 
”00 la mayor economía y acuerden 
cuanto las leyes le permitan para el 
cobro á los pueblos de sus atrasos, i fin 
^® que no se perjudiquen les intere- 
®*8 generales pi se impongan mayores 
sacrififioa à los contribuyentes. La Di
putación acordó quedar enterada y á su 
cumplim lento.

También acordó quedar enterada de 
la relación de los alumnos matriculados 
Su las diferentea asignaturas que com
prenden las enseCanzas de la Escuela 
de Artea y Oficios en el presente alio 
•soolar y que acompaña la Junta di
rectiva de la Sociedad Económica Cói- 
dobaca de Amigos del País á su comu- 
uioaoión de 9 de Marzo último.

Acto seguido se dió ouenta de una 
*u«tanoia que dirige ó la Corporación el 
Alcaide Presidente del Ayuntamiento 
de Posadas, por acuerdo del mismo, 
*e solicitud de que se le autorice para 
^pilcar á la edificación en aquella loc i 
mad de un grupo de Eacaelas, parte 
® le subvención que se le tiene con- 

®®dida por acuerdo de 16 de Abril de 
para la construcción de sus nue

ces Casas Consistoriales.
Abierta discusión sobre el particular, 

® Sr. Rivera combatió la instancia, 
Parque babiéndose concedido esa eub- 
^®noión para un objeto determinado, 

ba aplicado ya una parte de ella á 
®**t8 fines y g^ solícita al premente la 
‘Eversión de lo restante an otro objeto 
’uteramente distinto, lo cual prueba 
’ ® »0 86 han llenado las condiciones Qú la . 

a concesión, siendo, por tanto, con- 
i lo que se pide.

®^ ®^- Viñas apoya la solicitad, ma- 
^^ astande qua |a subvención oonoedi- 

®8 una cosa ejecutoriada y con ca- 
f para la Diputación en cierto 

^“0 obligatorio; que de las 35.000 
tetas que ge otorgaron al Ayunta- 

^^‘Bnto de Petadas, ha invertido ya 
• parte pon la debida autorización; 

^^que toda ves que ge han de pagar 
26.000 y pico de pesetas i q«e la 

Üm*'*^**'^ *‘*^* y ®^ Ayuntamiento ea- 
®tie? **\®^®*’®’'te la necesidad de las Es- 
e^ç *^ ^1® de la Oasa Consistorial, en- 
qUa j****® que se le autorice pura 
^^da ^ ^P^’q**® ^ aquéllas, aunque agu- 
que* J*’^^^® 1® subvención tuviera 

’” Ayuntamiento con los 
recursos.

^ Sr, Velasco se adhiere á esta opi

nión, puesto que no se trata de conce
der tina subvención nuevi, sino tan 
sólo de la inversión que ha de darse á 
la ya concedida,

El Sr. Barroso se opone y dice: que 
es abusivo lo que pido el Ayuntamiento 
de Posadas; que no hay razón para 
esto porque la subvención se concedió 
para construir una Casa Consistorial, 
y, sin embargo, empezó por aplicsrse 
à la reedificación de un puente, y aho
ra 86 pide el resto para las Eacueias, lo 
cual dé á entender que para la oons- 
tracción de las Casas Capitulares no 
necesita estos recursos.

El Sr, Viñas rectifica, manifestando 
que siente no le haya entendido el se
ñor Barroso, paes lo que ha dicho es, 
que como de todos modos hay que pa
gar esas 26.000 y pico de pesetas, más 
vale que se gasten en la construcción 
de las Esouelas que en la de la Casa 
Capitular,toda vez que el mi»rao Ayun- 
miento considera aquel servicio prefe
rente, y que no ea Posadas sólo á quien 
se han concedida subven ciónea, paes 
se otorgó otra igual á Pozoblanco.

El Sr. Carbonell rechaza la petición 
del Alcalde de Pesadas, manifestando 
que-i la subvención se le concedió 
para construir uua Casa Capitular, y 
en tres años no ha hecho uso de ella, 
es de suponer que efectivamente no 
necesite para tal objeto esos recursos; 
y, en su virtud, atendida la penuria 
del Erado provincial y ol espirita de 
la reciente Real orden que acaba de 
leerse à la Corporación, lo que proce
de es declarar caducada esta gracia.

El Sr. Escamilla se opone asimismo 
á que se acceda á la instancia, rectifi
cando un concepto de la misma, puesto 
que no es eondonación, sino subven 
oión lo que se le había concedido, y 
que de acceder à esta solicitud resal 
taró invertida la mayor parte del pre 
supuesto en subvenciones.

El Sr. Cabrera hace constar que no 
se halla el Ayuntamiento de Pozoblan
co en igualdad de condioioneB qae el 
de Posadas, pues mientras aquél cam- 
plió los requisitos de la concesión y 
ha invertido y sigue invirtiendo la 
parte de ella que se le ha librado en el 
mismo objeto para qae fué otorgada, 
el de Posadas, por oaya localidad tam- 
bién se interesa, no lo ha hecho des 
graoiadamente asi, no creyendo, por 
tanto, procedente la so licitud, paca 
además ha debido tener presente esa 
Corporación mauioipal que en los pre- 
aupaestos del Estado hay ans consig
nación para sobvencionar la oontruo 
oión de nuevas Escuelas, que otorga 
el Ministerio de Fomente por el 60 y 
hasta el 76 por 100 de su Importe á to
dos los Ayuntamientos que lo solicitan 
y tienen al corriente sus obligaciones 
de primera enseñanza.

(Se 6ontinuarí),

AYUNTAMIENTOS

Belmez.
Núm. 1.857.

0. Juan Manuel Sáncht» Oomáles, di- 
ealde canttilucional de etta mtla.
Hage saber: Que acordado por este 

Ayantamiento y asociados respectivos 
el arriendo ó venta libre de loe dere
chos y recargos legalmente autoriza- 

doa sobre las especies de consumo, co
mo inedio de hacer efectivo el cupo 
que por razón de dicho impuesto se se
ñale á este pueblo para el próximo año 
económico de 1890 A 1891, se ha de«ig 
nado el día 17 del presente mes, y hora 
desde las diez y inedia de la mañana 
hasta las doce de la misma para la ce
lebración da 1a correspondiente subas
ta en esta Casa Consistorial, La canti
dad que sirve de tipo pera la licitación 
68 la de 116.079 pesetas 48 céntimos á 
que asciende la cuota del Tesoro sobre 
todas las especies de la L* tarifa, como 
igualmente sobre el alcohol, aguardien
tes y licores, su 3 por 100 de cobranza 
y oonduoción y el 100 por 100 de recar
go municipal; habiéndose adoptado pa
ra determinar esta base, el térm'uo 
medio de la propuesta elevada á la Di
rección general por la Administración 
de Contribuciones de esta provincia, 
en cuanto á oonsumos y el total de la 
sal y alcoholes así mismo propuesto; 
todo ello é causa de no haberse fijado 
hasta la fecha el cupo definitivo á este 
pueblo.

La subasta se verificaré por pujas 
verbales à la llana en alza é la canti
dad que como tipo queda señalada an
teriormente. Fara hacer proposiciones 
es indispensable consignar en la caja 
de este Municipio ó •■) la mesa de la 
presidencia, 2.321 pesetas 69 céutimos 
come fianza provisional, ó sea el 2 por 
100 de la cantidad en que consiste el 
tipo del remate, la ota! elavari el 
arrendatario después de aprobado el 
contrato hasta la cuarta parte de la en 
que quede el arriend >, como fianza de
finitiva.

En la Secretaría de este Ayunta- 
miento queda de manifiesto el expe
diente y pliego de condiciones porque 
habrá de regirás el contrato, para que 
puedan examlnarlo cuentas personas lo 
tengan por conveniente.

Belmez 3 de Junio da 1890. — Joan 
Manuel Sánchez.

Espejo.
NÛW. 136»,

Lon Francisco Orada BomerOf Alcalde 
conttítudonal de esta villa.

Hago saber: Que acordado por el 
Ayuntamiento el arriendo per el jejer- 
oicio económico de 4890 á 91 del arbi
trio establecido sobre los puestos pú
blicos de venta en la plaza ó por la vía 
pública, tendrá el mismo lugar en dos 
subastas públicas que se celebrarán 
por el sistema jde pujas á la llana, en 
estas Casas Oonsietoriales: la primera 
el domingo 22 de Junio aotoal, de diez 
á once de la mañana, para la jadmisión 
de proposiciones que cubran el tipo 
calculado da 1.000 pesetas, y la segun
da acto seguido, de once á doce, para la 
mejora del 6 por 100 y adjidioación de 
finitiva,

Los que deseen interesarse en diohe 
arriendo podrán examinar el pliego de 
oendioiones qae ha de servir de base y 
que se halla de manifiesto en la Secre
taría Capitular.

Espejo 3 de Junio de 1890.—Fran
cisco Gracia.—For su mandado, Eulo
gio García, Secretario.

Núm. ÍBW.

Lon Franciseo Orada Bamaro, Alcalde 
consítfuu'ibnoi de esta villa.

Hago saber: Que acordado por el 
Ayuntamiento de mi prahideacia el 
arriendo por el ejercicio económion de 
1890 á 91 del arbitrio establecido sobre 
el degüello de las roses vacunas, lana
res y cabrías que se saorlfiqnen en el 
Matadero para el consumo público,con
sistente en 26 céutiinos de peseta so
bre cabeza d erases menores, y ea 60oón- 
timos sobre cabeza de rases mayores, 
tendrá el mismo lugar en dos subastas 
públicas, que'se celebrarán por el siste
ma de pujas á la llass: la primera al 
Iunes 23 de Junio actual, da diez á on
ce de la mañana, para la admisión da 
proposiciones que cubran el tipo calcu
lado de 376 pesetas, y la segunda acto 
seguido, de once á doce, para la mejora 
del 6 "por 100 y adjudicación defini
tiva.

Los que deseen interetarse en dicho 
arriendo podrán examinar el pliego de 
condiciones que he de servir de base y 
que se halla de manifiesto en la Secre
taría Gapitnlar,

Espejo 3 de Junio de 1890.—Fran
cisco Gracia. —Por su maulado, Eulo
gio García, Secretario.

Núm. 1,866.

Don Fradsco Orada Ro>nero, Alcalde 
constitucional de esta villa.

Hago saber: Que acordado por ol 
Ayuntamiento de mi presidencia el 
arriendo por el ejercicio económico de 
1890 á 91 del local conocido por el Pe
so de la Harina, situado en la plaza y 
marcado con el numeris 10, tendrá el 
misino lugar en dos subastas públicas, 
que se celebrarán por el sistema de pu
jas á la llana: la primera el viernes 20 
de Junio actual, de diez á once de la 
mañana, para la admialón de proposi
ciones que oubrán el tipo calculado de 
200 pesetas, y la segunda acto seguido, 
de once á doce, para la mejara del 6 
por 100 y adjQdlcaoión definitiva.

Los que deseen interosarse en dicho 
arriendo podrán examinar el pliego do 
oondlciones que ha de aarvirle de base 
y que se halla de manifiesto es Ia Score- 
tari a Capitular,

Espeje 4 de Junio de 1890. —Fran
cisco Gracia.—Por su utaudade, Eulo
gio García, Secretario.

Aguilar.
Nóm. 1.356.

D. Francisco Varo Somero, .alcalde íre- 
sidente, en ejercicio, del Ayuntamiento 
de ata ciudad.

Hago saber: Que acordado por la 
Corporación y contribuyentes asuoia- 
doe, an la forma preceptuada por la 
ley, al arriendo á venta libre de las es
pecies da este cupo de consumos y 
sus recargos aat'>rizado& por todo el 
año económico inmediato de 1890-91, 
se anuncia su remate en subasta pú
blica, de doce à dos de la tardo del día 
20 dal corriente, ante la Comisión res
pectiva, en estas Casas Gonaistoriale», 
admitiéndo-se postaras que cubran el 
tipo de 177.320,06 pesetas y pojas lla
nas á continueoión, según la totalidad
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de especies importan, que se inserta
rán, quedando de manifiesto en la Se
cretaría Capitular el pliego de condi
ciones para el contrato bajo la fianza 
por escritura hipotecaria, de la cuar
ta parte del remate en fincas rústicas 
ó urbanas, contistiendo los conceptos 
al por menor, como se enumeran:

Pts. Cénts.

Por oonaumos y cerea
les 80.000,00

Por aumento de alcoho
les 6.862,50 85.862,50

Por sal común................... 2 931,25
Por recargo del 100 por 

100 sobre las primeras par
tidas para obligaciones mn- 
nioipales presupuestas... . 85.862,50 

Por el 3 por 100 sobre las 
cantidades primeras para 
ra el Tesoro, por cobranza 
y conducción, con arreglo 
al art. 46 del Reglamento.. 2.663,81

Total tipo para la subaifta, . 177.320,06

Lo que ee publica y fija para inteli
gencia y consulta de loa que se intere
sen en la contratación.

Agnilar 4 do Junio de 1890.—Fran
cisco Varo Romero.—Evaristo L. de 
Guevara, Secretario.

Villafranca.
Núm. 1.369.

Don Ricardo Herrera y Zamorano, Al
calde constitucional de esta vüln.

Hago saber: Que el día 24 del pre
sente mes, de once 4 doce de su mafia 
na. tendrá efecto la subasta para el 
suministro de petróleo, tubos y torcí' 
das con destino al alumbrado público 
de esta población, durante todo el afio 
económico de 1890 á 91, bajo el tipo 
de 650 pesetas, oon sujeción á las con
diciones que aparecen del expediente 
respectivo y Real decreto de 4 de Ene
ro de 1883.

Lo que se anuncia al público para 
sn conocimiento.

Villafranca 4 de Junio de 1890.— 
Ricardo Herrera.

JUZGADOS
Derecha de Cordoba,

Núm. 1.860.

D. Francisco Femándes Vior y Días, * 
Jues de primera instancia del distrito 
de la Derecha de esta ciudad.

En virtud del presente, se sacan á 
pública subasta, para su remate en el 
mejor postor, por el tipo de su apre
cio, consistente en tres mil ochocien 
tas sesenta pesetas setenta y cinco 
céntimos, todos loa géneros que han 
sido inventariados con motivo al jui
cio de quiebra de D. Rafael Mnfioz 
Guijo, hoy difunto, consistentes en los 
objetos que generalmente constituyen 
una tienda de comestibles, hilos, algo
dones, chocolates, conservas, betones, 
cintas, papel, sedas y otros varios ar
tículos, los onales ee hallan de mani
fiesto en la casa número treinta, plaza 1 
de San Agustin, de esta capital, y cuyo ¡ 
depositario, el Procurador D, Fernán- j 
do Castejón y León, que vive en la ca- 

líe de Sao Francisco, número cuarenta 
y ocho, permitirá sn examen á cuantas 
personas tengan interés en adquirirlos.

El remate de dichos bienes tendrá 
lugar ante este Juzgado, en su sala 
audiencia, plaza de la Compañía, núme 
ro siete, el día diez y seis del corrien
te mes, de doce á dor de la tarde, no 
admitiéndose postura alguna que no 
cubra Ias dos terceras partes de la su
ma fijada; pues asi lo tengo acordado 
en el referido juicio de quiebra y pieza 
respectiva.

Dado en Córdoba á tres de Junio de 
mil ochocientos noventa.—Francisco 
Fernández Víor.—El Actuario, J. J. 
Angel Castro.

Priego.
Núm. 1.8&e.

D. Juan José de Rueda y Nogués, Jues 
de instrucción de este partido, en la 
provincia de Córdoba.

Por la presente requisitoria, y me
diante á ignorarse el actual paradero 
del procesado Fernando López García, 
residente en esta ciudad, de la que se 
ausentó oon dirección á la de Málaga, 
se cita, llama y emplaza á dicho pro 
cesado, cuyas demás circunstancias y 
señas se expresan á continuación, pa
ra que dentro del término de diez días, 
contados desde la publicaoión de esta 
requisitoria en el Boletín ofisial de esa 
provincia de Málaga, comparezca en la 
audiencia de este Juzgado, á fin de qus 
sea oído ea cansa criminal que contra 
el dicho y otros instruyo por hurto do 
aceituna, bajo apreroibímiento de que 
en otro caso será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que haya lugar 
con arreglo á la ley.

AI propio tiempo, encargo á todas 
las autoridades civiles y militares y de
más agentes de la policía judicial, pro
cedan á la busca y captura de dicho 
procesado, y en caso de ser habido lo 
remitan á este Juzgado en clase de 
preso.

Dada en Priego á 31 de Mayo de 
1890.—Juan José de Rueda, — Poi man - 
dado de S. 3., Enrique Aguilera.

Señas del procesado Fernando Lópes 
Oarcia. — De doce años de edad, na
tural do la provincia de Granada, hijo 
de José y de Josefa, el cual as de esta
tura regular, pelo castaño, cejas al pe
lo, color bueno, ojos azules, nariz y bo
ca regalares, y viste americana y cha
leco osouroa, pantalón de tela clara, ca
misa blanca y gorra listada, oon bo
tillos.

Bujalance.
Núm. 1.807,

D. José ¡Fuños Bocanegra, Doctor en 
Derecho civil y canónico, Abogado, del 
Jluütre Colegio de Qranada y Jues de 
primera instancia de esta ciudad y su 
partido.

Hago saber: Que en este Juzgado y 
por la Escribanía del que refrenda pen
den autoa de juicio universal sobre ad
judicación de bienes, á tenor det titulo 
undécimo, libro segnudo de la ley de 
Enjuiciamiento civil,promovidos á ins
tancia de Don Mariano Fernández de 
Mesa y Daza, vecino de la villa de Pe- ‘

áro Abad, y representado por el Pro
curador especialmente habilitado Don 
And.•00 Girón, sobre que so declare en 
definitiva al actor inmediato sucesor á 
la mitad reaervablu de un vínculo fun
dado por Don Juan Ponce de Quiño
nes, que lo fué de la villa de Cañete 
de las Torres, con fecha siete de Ju
lio de mil seiscientos oiuenenta y 
ocho; cuya vinculación lo fué en for
ma de mayorazgo regalar, nembrán- 
dose para primer snoesor al Licen 
ciado Don Nicolás de Uclés y Qui
ñones, sobrinos del fundador, y 4 los 
hijos y descendientes legítimos de 
aquél, prefiriéndose el varón á la hem
bra basta la extinción de las res
pectivas líneas. La razón en que el 
demandante Dou Mariano Fernández 
de Mesa y Daza funda su derecho á la 
sucesión de la indicada mitad reserva- 
ble, estriba en alegara er biznieto de 
Don Manuel Daza y Torres, como Nie
to del segundo hijo de éste Don Fran
cisco Daza y Lara, mediante á haberse 
extinguido la Unea de Don Pedro Da
za y Lara, primogénito de Don Ma
nuel, oon la muerte sin 'sucesión de 
Doña Emilia Daza Muñoz, última po
seedora del vínculo, fallecida en Córdo
ba en veintitrés do Febrero de mil 
ochocientos ochenta y siete. Los bie
nes que indica el actor, como respec
tivos 4 la mitad reclamada del vinculo, 
son todos inmuebles, rústicos y urba
nas, y radican en el término monioi' 
pal de la indicada villa de Cañete de 
las Torres. En su virtud, cumpliendo 
lo dispuesto en el artículo mil ciento 
does de la ley de Enjuh iamiento ci
vil, se publica este tercer edicto, de
biendo hacerse constar que durante los 
dos primeros edictos no ha habido per 
sona alguna que haga reclamación 4 
dichos bienes ni alegado otros déro
chés que el demandante, 4 fin de que 
los que tengan alguna reclamación que 
hacer, la deduzcan ante este Juzgado 
dentro del término de dos meses, á 
contar desde la inserción de éste en la 
Gaceta de Madrid-, bajo apercibimiento, 
de que si dejan de verificar lo, no serán 
oidos en este juicio.

Dado en Bujalance á cinco de May# 
de mil ochocientos noventa. — José 
Muñoz Bocanegra.—El Actuario, Pe
dro de la Vega,

Nota.— No se consigna el dato reía 
tivo 4 la naturaleza del fundador, se
gún exige el articulo mil ciento ocho 
de la ley, por no constar de los docu
mentos presentados. —Vega.

Montoro.

Núm. 1.359.

D. Antonio Albis do Babio, Licenciado 
en Jurisprudencia, Jues municijml de 
esta ciudad y accidental y de instruc
ción de la misma y su partido, por en
fermedad del propietario.

Hago saber; Que en el Juzgado de 
instrucoión de la misma y su partid# y 
Secretaría que despacha el infrascrito, 
ee sigue causa criminal de oficio por el 
delito de hurto de dos burras de la pro 
pi.dad de Don Manuel López Espino
sa y Fernando Mariscal, vecinos de Vi- 

II adran ca, verificado la noche del 8 al 9 
del actual, cuya cansa he mandado qas 
por las autoridades se practiquen dili
gencias en busca de dichos animales, 
cuyas señas 4 continuaclóu se expre
san, las cuales, case de ser habidas los 
pondrán á mi dispoisclóu con la persO' 
na ó personas en cuyo poder se en
cuentren, si no acreditan debid amen te 
su adquisición.

Dada ea Montero 4 28 de Mayo de 
1890.—Licenciado Antonio Albiz de 
Pablo.—Por mandado de 3. 3., P. M> 
C, R., Juan Criado y Serrane,

Sefios de las caballerías.—TJaa burra, 
rucia clara, cuatro años, un metro 30 
sentímetros, sin hierro.

Otra, rucia escura, seis años, un me
tro 35 centímetros, sin hiarro.

Campillos.

Núm. 1.801.

D, Josi Tello y García, Juet de instruc
ción de este partido.

Por virtud del presente, las autori
dades qne constituyen la policía judi
cial procederán á la busca de las caba
llerías y aparejos, cuyas señas se ex
presarán, que en la noche del 28 al 29 
del pasado Mayo fueron robadas á Don 
Diego Gallegos Cuéllar, vecino de Al
margen, de la cuadre de sn casa, y ha
bidas que sean las pondrán 4 disposi
ción de este Juzgado oon la persona é 
personas en cuyo poder se enoneo- 
tren, si no acreditan su legitima pro* 
cedeucia. >

Dado en Campillos á 3 de Junio de 
1890,~Jesé Tello,—Francisco de Cap
ilar.

Señas de las caballerías y efectos roba
dos.—Una muía, mohina, algo tardât 
con doe dedos sobre la marca, de J®* 
años, sin hierro.

Un mulo, bregad o, cerrado, de más ó® 
marca, son un hierro confuso «u la nal' 

ga derecha.
Dos aparejos compocatos de a Iber ' 

dón, varios mandiles viejos, naa alba’''' 
da de enea y pretal Úe correa, dos Í^' 

; quimas de esparto, una eou cadenfli ^ 

ronzal de pita, y un serón nuevo.

A N Ü N 1 0 0
En la Administración de este ^^ 

lbtín (Casa Socorro Hospicio) exi*^^ 
ejemplares Je la Loy de Reclulamioí**^ 
y Reemplazo del Ejército, adición»'** 
con el Reglamento para la dedarac*^'’ 
de exenciones. Cuadro de inutilidatl®* 

físicas que eximen del servicio '^*' *^^ 
y Circulares de 11 de Julio y 1® 
Agosto de 1886, pertinentes al mí®^ 

asunto.
Su precio: 2,50 pesetas.

CÓRDOBA ,

lUPHiiNTi raaTtH0[*L (casi dOMaxo ao*
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